[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO: 
 				Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.793, autoría de los Senador Gay, Olano y Amavet, por el cual se modifican los artículos 32, 34 y 35 del Reglamento dela Honorable Cámara de Senadores, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de Agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay, Berthet, Dal Molin, Bagnat, y Senadora Miranda. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificansé los artículos 32, 34 y 35 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, los que quedarán redactados de la siguiente manera:
 “ARTÍCULO 32: El Vicegobernador, Presidente del Senado, no discute ni emite opinión sobre el asunto que delibera. Tampoco tiene voto, a no ser en caso de empate (Art. 102 de la Constitución Provincial).-

ARTÍCULO 34: Si el Vicepresidente Primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente Segundo, o en su defecto al Presidente de la Comisión que por orden le corresponda,  para que presida.-

ARTÍCULO 35: En los casos en que la Presidencia del cuerpo es ejercida por un senador, corresponde que éste vote en las cuestiones sometidas a decisión de la Cámara.
Cuando la votación resultare empate, se decidirá conforme a lo dispuesto por el artículo 32.-”.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.


En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 11 de Agosto de 2021, constando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Miranda y Senadores Amavet, Gay, Berthet, Bagnat y Dal Molin.-
PARANÁ, 11 de Agosto de 2021. Sala de Comisiones.- 

 
